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ORNOS
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

HEDC" BO

ACI-A SESION EXTRAORD!NARIA N" 12

En nombre de Dios y de la Comuna de Cabo De Hornos se da inicio a la
sesión extraordinaria Nol2 del Concejo Municipal fecha 28 de agosto del 2018,
siendo las 08:33 hrs y Presidida por el Alcalde y Presidente del Concejo Don
Jaime Fernández Alarcón y la presencia de los siguientes Concejales:

Con la presencia del Secretario Municipal y Ministro de Fe (S.) don LUCIANO

SAAVEDRA PEREZ, El Director de Control PATRICIO OYARZO y en

dualidad de función el Director de Finanzas Municipales (S) don LUCIANO

SAAVEDRA PEREZ.

TEMARIO

Modificación de tas políticas de recursos humanos y modificación al reglamento

de concursos públicos

1

1. Don DANIEL VALDEBENITO CONTRERAS PRESENTE

2. Doña ANGELA BARRIA BARR! ENTOS PRESENTE

4. Don JUAN VELASQUEZ MUñoz PRESENTE

5. Doña CAROLINA GUENEL GONZALEZ AUSENTE
(PRE NATAL)

6. Doña FRANCIS DELGADO IBACETA AUSENTE
(srN JUSTIFICACION)

7. Doña PAOLA SPEAKE OJEDA PRESENTE
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Atcalde: Le doy paso a la comisión que en el día de ayer se reunió

Concejal Velásquez: El día de ayer vimos el tema de modificar algunos del reglamento de
concursos públicos, sobre todo el tema de (inteligible) al Secretario Municipal al comité, y
también después hubo algunas observaciones de las políticas de recursos humanos, así

es que esas son modificaciones que le voy a pasar al Secretario

Alcalde: ¿Alguna observación a las políticas presentadas?

Concejal Velásquez: Algunas pero en detalle... solo el Secretario Municipal

Alcalde: Ya, ¿y en el reglamento de concursos?

Secmun: También solamente el Secretario Municipal, algunos alcances sobre contenidos
que había que modificar

Conceial Valdebenito: Había que adecuar más que nada, habían cosas que quedaron

ambiguas y fueron aclaradas

Alcalde: ¿Cómo cuál? ¿Tiene el detalle?

Secmun: Aquí está todo el detalle

Atcalde: Ya, perfecto. ¿Puedo revisarlo antes? Ok, entonces sin observaciones más que

nada lo que va a mencionar el secretario

MOCION DE AC UERDO N'98

El Señor Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón,
solicita a los Sres. lntegrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para Modificar el

Regtamento de Concursos Públicos; el cual fue aprobado mediante Decreto Alcaldicio N" 24

de fecha 0610112017; en la forma que se detalla:

ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo 7o: Se exceptuaran del artículo anterior los siguientes cargos

a) Un grado diez de la planta profesional, que son cargos nominados de
Secretarios Abogados de los juzgados de Policía Local, debiendo estos ser
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concursados en ese grado y planta; para cumplir la función específica de
secretario abogado.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Artículo 7o: Se exceptuaran del artículo anterior los siguientes cargos

a) Un grado nueve de la planta profesional, que son cargos nominados de
Secretario del Juzgado de Policía Local, que deberá poseer el título de
abogado, debiendo éste ser concursado en ese grado y planta.

ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo 120: Los instrumentos de selección que se apliquen deberán estructurarse sobre
bases que consideren una evaluación cuantificable y estandarizada, que permita
resultados comparables entre los postulantes y entregue la ubicación relativa de cada uno
de ellos. El resultado esperable debe estar contenido en una pauta escrita elaborada por
el Secretario Municipal, con la respectiva valorización de cada respuesta. Se podrá incluir
una evaluación que permita obtener una apreciación de rasgos de personalidad, en cuyo
caso, también debe confeccionarse un conjunto de alternativas esperadas de respuestas y
el puntaje que otorgaran.
MODIFICA
DEBE DEGIR:

Artículo l20: Los instrumentos de selección que se apliquen deberán estructurarse sobre
bases que consideren una evaluación cuantificable y estandarizada, que permita
resultados comparables entre los postulantes y entregue la ubicación relativa de cada uno
de ellos. El resultado esperable debe estar contenido en una pauta escrita elaborada por
el Comité de Selección, con la respectiva valorización de cada respuesta. Se podrá incluir
una evaluación que permita obtener una apreciación de rasgos de personalidad, en cuyo
caso, también debe confeccionarse un conjunto de alternativas esperadas de respuestas y
el puntaje que otorgaran.
ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo l60: Todo concurso de la Municipalidad de Cabo de Hornos, deberá considerarse
la experiencia laboral, con una ponderación del 50% del total del concurso, debiendo
asignarse el siguiente puntaje a este factor:

Desempeño en la municipalidad de Cabo de Hornos: 3 puntos por año, con un
máximo de 60 puntos.
Desempeño en otras municipalidades 1 punto; servicios públicos 0,5 puntos y
empresa privada: 0,2 puntos; por año, con un máximo de 10 puntos.
La antigüedad en el municipio, se considerara, el tiempo trabajado, en calidad de
Planta, Contrata y Código del Trabajo del artículo 3'de la Ley 18.883 y de
funcionarios de empresas que presten servicios en el Municipio.

3
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MODIFICA
DEBE DECIR

Artículo 160: Todo concurso de la Municipalidad de Cabo de Hornos, deberá considerarse
la experiencia laboral, con una ponderación del 50% del total del concurso, debiendo
asignarse el siguiente puntaje a este factor:

Desempeño en la municipalidad de Cabo de Hornos: 3 puntos por año, con un
máximo de 60 puntos.
Desempeño en otras municipalidades 1 punto; servicios públicos 0,5 puntos y

empresa privada: 0,2 puntos; por año, con un máximo de 10 puntos.

La antigüedad se considerará, el tiempo trabajado, en calidad de Planta, Contrata,
Código del Trabajo artículo 3" de la Ley 18.883, Honorarios y de funcionarios de
empresas que presten servicios en el municipio.

ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo l7o: Todos los factores deben tener un puntaje y ponderación y en el caso de la
entrevista personal, esta será el promedio de la evaluación que realice el Secretario
Municipal.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Artículo 17o: Todos los factores deben tener un puntaje y ponderación y en el caso de la
entrevista personal, esta será el promedio de la evaluación que realice el Comité de
Selección.

ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo l80: El concurso será preparado y realizado por el Secretario Municipal, según el

artículo 19, párrafo tercero de la Ley N' 18.883.

Para efectos de proveer cargos destinados a los juzgados de Policía Local, estará
integrado, además, por el respectivo Juez.

En caso de impedimento del Secretario Municipal titular, lo reemplazará quien lo subrogue.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Artículo l8o: El concurso será preparado y realizado por un comité de selección,
conformado por el Jefe o Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien le

4
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corresponda calificar al titular del cargo vacante, con excepción del representante del
personal.

Para efectos de proveer cargos destinados a los juzgados de policía local, el comité de
selección estará integrado, además, por el respectivo juez.

En caso de impedimento de alguno de los integrantes titulares del referido comité, lo

reemplazará quien Ie siga en jerarquía.

ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo 2lo: Todas las Actuaciones del Secretario Municipal serán registradas en un
acta.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Artículo 21": Todas las Actuaciones del Comité de Selección serán registradas en un

acta.

ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo 22o: Con el Resultado del puntaje del concurso, el Secretario Municipal,
propondrá al alcalde los nombres de los candidatos que hubieren obtenido los mejores
puntajes, con un máximo de tres, respecto de cada cargo a proveer.

El concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, solo por falta de postulantes
idóneos, entiéndase que exista tal circunstancia, cuando ninguno alcance el porcentaje
mínimo definido para el respectivo concurso, no pudiendo ser este inferior a 30 puntos.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Artícuto 22o: Con el Resultado del puntaje del concurso, el Comité de SelecciÓn,
propondrá al alcalde los nombres de los candidatos que hubieren obtenido los mejores
puntajes, con un máximo de tres, respecto de cada cargo a proveer.

El concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, solo por falta de postulantes
idóneos, entiéndase que exista tal circunstancia, cuando ninguno alcance el porcentaje
mínimo definido para el respectivo concurso, no pudiendo ser este inferior a 30 puntos.

ACTUAL
DONDE DICE:

5

I



1i,|

d

i1-{ ¡

M\w{kw;;
ftt:rr::-,{

ttt1..f,!¡frá¡L¡

n C p a d a

EDC BO H ORNOS
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

Artículo 25o: Con la propuesta del Secretario Municipal, el alcalde seleccionara a una de
las personas propuestas, teniendo preferencia para su nombramiento en orden
preferente y decreciente, el personal de planta, contrata, honorarios del artículo 4o de la
ley 18.883, código del trabajo del Artículo 3'de la Ley 18.883, honorarios adscritos a
prestación de servicios comunitarios y de funcionarios de empresas que presten servicios
en el municipio.

Se entenderá por preferencia, el estar en la terna entregada por el Secretario Municipal,
debiendo respetarse la carrera funcionaria, en el caso del personal de planta, es decir la
posición relativa en el escalafón vigente; el grado, calificaciones y antigüedad en el caso
del personal a contrata; y la antigüedad prestando servicios al municipio en el personal a
honorarios del artículo 40 de la ley 18.883, el personal código del trabajo del Artículo 3'de
la Ley 18.883, el personal a honorarios adscritos a prestación de servicios comunitarios y
de funcionarios de empresas que presten servicios en el municipio.

Para los efectos de computar la antigüedad en el municipio se deberá tomar en cuenta el

tiempo servido en el Municipio, continuo o discontinuo, en la misma calidad en que se

desempeñen al momento del concurso.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Artícuto 25": Con la propuesta del Comité de Selección, el alcalde seleccionara a una de
las personas propuestas, teniendo preferencia para su nombramiento en orden preferente
y decreciente, el personal de planta, contrata, honorarios del artículo 40 de la ley 18.883,

código del trabajo del Artículo 3' de la Ley 18.883, honorarios adscritos a prestación de
servicios comunitarios y de funcionarios de empresas que presten servicios en el

municipio.

Se entenderá por preferencia, el estar en la terna entregada por el Comité de Selección,
debiendo respetarse la carrera funcionaria, en el caso del personal de planta, es decir la
posición relativa en el escalafón vigente; el grado, calificaciones y antigüedad en el caso
del personal a contrata; y la antigüedad prestando servicios al municipio en el personal a
honorarios del artículo 40 de la ley 18.883, el personal código del trabajo del Artículo 3" de
la Ley 18.883, el personal a honorarios adscritos a prestación de servicios comunitarios y
de funcionarios de empresas que presten servicios en el municipio.

Para los efectos de computar la antigüedad en el municipio de Cabo de Hornos se deberá
tomar en cuenta el tiempo servido en el Municipio, continuo o discontinuo, en la misma
calidad en que se desempeñen al momento del concurso.

ACTUAL
DONDE DIGE:

Artículo 26o: Después de seleccionada la persona, de acuerdo a lo señalado en el
Artículo anterior, el Alcalde notificara personalmente o por carta certificada al interesado,
quien deberá manifestar su aceptación del cargo y acompañar, en original o en copia
autentificada ante notario, los documentos probatorios de los requisitos de ingreso
señalados en el art. N" 1 1 de la Ley N' 18.883, dentro del plazo de cinco días hábiles.
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Si así no lo hiciere, el alcalde nombrara a alguno de los otros postulantes propuestos,

respetando la preferencia señalada en elArt. 25 de este reglamento.

MODIF¡CA
DEBE DECIR:

ArtÍculo 26o: Después de selecc¡onada la persona, de acuerdo a lo señalado en el

Artículo anterior, el Alcalde notificara personalmente o por carta certificada al interesado,
quien deberá manifestar su aceptación del cargo y acompañar, en original o en copia

autentificada ante notario, los documentos probatorios de los requisitos de ingreso

señalados en el art. N' 1 1 de la Ley N' 18.883, dentro del plazo de quince días hábiles.

Si así no lo hiciere, el alcalde nombrara a alguno de los otros postulantes propuestos,

respetando la preferencia señalada en elArt. 25 de este reglamento.

APROBACION DE MODIFICAR EL REGLAMENTO DE CONCURSOS PÚBLICOS; EL

CUAL FUE APROBADO MEDIANTE DECRETO ALCALDIC¡O NO 24 DE FECHA

06101/2018.

LA VOTACION ES LA S¡GUIENTE:

Por 5 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Alcalde y Presidente

del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo No 98 del

Concejo, efectuada en la Sesión Extraordinaria No 12 del día 28 de AGOSTO del año
2018.

Alcalde: Tengo una duda, ¿los 15 días para aceptar el cargo están dentro de la ley o
están propuestos por el reglamento?

Secmun: El reglamento se adecua a la realidad, entonces está de acuerdo a la realidad
de la zona. Decía 5 días hábiles

Concejal Valdebenito: Estamos hablando de que la salud compatible con el cargo, eso
hay que certificarlo y los doctores piden exámenes que no llegan en 5 días

Nombre Apruebo No apruebo Se abstiene Observación

Don Daniel Valdebenito Contreras X
Oona Ángela Barria Barrientos X
Don Juan Velásquez Muñoz X
Doña Carolina Guenel González Ausente con certificado Médico

Doña Francis Delgado lbaceta Ausente

Doña Paola Speake Ojeda X
Don Jaime Fernández Alarcón X
TOTAL 5

1
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Secmun: Si, en todo la caso a persona es nombrada, y una vez nombrada se le pide esos
antecedentes de salud compatible

Alcalde: Ya, ¿cuál va a ser el comité de selecciÓn? No quedo acá el comité

Secmun: El comité de selección se designa por los grados más altos

MOGION DE ACUERDO N'99

El Señor Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón,
solicita a los Sres. lntegrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para Modificar
las Potíticas de Recursos Humanos; el cual fue aprobado mediante Decreto Alcaldicio

N" 233 de fecha 1210412017; en la forma que se detalla:

DONDE DICE:

2.2 Selección.

Planta y Contrata

De acuerdo a Ley No 18.883, "Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales", la

Municipalidad de Cabo de Hornos tomando en cuenta su actual dotación de personal de
planta el Concurso Público es preparado y evaluado por el Secretario Municipal, quien

debe presentar una terna con los postulantes que llegaron a la instancia final de un

Concurso Público alAlcalde, para la elección del postulante ganador

DEBE DECIR:

2.2 Selección.

Planta:t Contrata

De acuerdo a Ley No 18.883, "Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales", la
Municipalidad de Cabo de Hornos tomando en cuenta su actual dotaciÓn de personal de
planta el Concurso Público es preparado y evaluado por el Comité de SelecciÓn, quien
debe presentar una terna con los postulantes que llegaron a la instancia final de un

Concurso Público alAlcalde, para la elección del postulante ganador

B

I



HD

nlll

d

C

C p a d a

BO E ORNOS
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

DONDE DICE:

Etapas del Proceso de Selecetan

El Secretario Municipal, recibe los antecedentes y evalúa íntegramente las etapas
del proceso de selección, gue a continuación se señalan:

c. Aplicación de lnstrumentos de evaluación a postulantes: Es posible aplicar una
batería de instrumentos de medición de conocimientos, competencias y aptitudes
para el cargo, considerados previamente en la planificación del concurso (bases del
concurso público), como ser por ejemplo una prueba escrita, para la medición
objetiva de los conocimientos técnicos en el área pública, principalmente municipal
(según perfil del cargo), y entrevisfas en base a una pauta de preguntas abiertas,
las cuales buscan conocer y determinar los candidatos idóneos para ocupar la

vacante. El proceso de formato y diseño como ser de la prueba escrita y la pauta
para la entrevista será responsabilidad del Secretario Municipal mientras se
mantenga la cantidad de funcionarios de planta que tiene actualmente el ltlunicipio,
de aumentarse la planta de personal a futuro en vez del Secretario Municipal la

evaluación debiera hacerla una comisión que entregaría una terna de postulantes al

Alcalde para su elección, de acuerdo a la Ley N'18.883 "Estatuto Administrativo
para los Funcionarios Municipales",

d. Resultado del Concurso: El Secretario Municipal, considerando los antecedentes
con que ya cuenta sobre los candidatos, se encuentra en condiciones de generar la
terna de preseleccionados, que contiene los nombres de los candidatos que

hubieren obtenido los mejores puntajes, con un máximo de tres, por cada cargo a
proveer. Cabe señalar, que en el caso de no existir candidatos idóneos respecto a
los puntajes de las diferentes evaluaciones según las bases se debe informar al

Alcalde de ello quedando sin ganador el Concurso Público, de ser lo contrario y

contar con postulantes que cumplen con los requisitos mínimos según las bases se
pueden evaluar y presentar una terna de postulantes para la posterior selección del
Alcalde, quien deberá contar con todos los antecedentes previos del proceso de
selección para poder señalar en definitiva al nuevo funcionario municipal.

o
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Etapas del de Selección

DEBE DECIR:

Etapas del Proceso de Selección

El Comité de Selección, recibe los antecedentes y evalúa íntegramente las etapas
del proceso de selección, gue a cont¡nuación se señalan:

c. Aplicación de Instrumentos de evaluación a postulantes: Es posible aplicar una
batería de instrumentos de medición de conocimientos, competencias y aptitudes
para el cargo, considerados previamente en la planificación del concurso (bases del
concurso público), como ser por ejemplo una prueba escrita, para la medición
objetiva de los conocimientos técnicos en el área pública, principalmente municipal
(según perfil del cargo), y entrevisfas en base a una pauta de preguntas abiertas,
las cuales buscan conocer y determinar los candidatos idóneos para ocupar la

vacante. El proceso de formato y diseño como ser de la prueba escrita y la pauta
para la entrevista será responsabilidad del Comité de Selección.
La evaluación deberá hacerla una comisión que entregaría una terna de postulantes

al Alcalde para su elección, de acuerdo a la Ley N' 18.883 "Estatuto Administrativo

para los Funcionarios Municipales".

d. Resultado del Concurso: El Comité de Selección, considerando los antecedentes
con que ya cuenta sobre los candidatos, se encuentra en condiciones de generar la
terna de preseleccionados, que contiene los nombres de los candidatos que
hubieren obtenido los mejores puntajes, con un máximo de tres, por cada cargo a
proveer. Cabe señalar, que en el caso de no existir candidatos idóneos respecto a
los puntajes de las diferentes evaluaciones según las bases se debe informar al

Alcalde de ello quedando sin ganador el Concurso Público, de ser lo contrario y
contar con postulantes que cumplen con los requisitos mínimos según las bases se
pueden evaluar y presentar una terna de postulantes para la posterior selección del
Alcalde, quien deberá contar con todos los antecedentes previos del proceso de
selección para poder señalar en definitiva al nuevo funcionario municipal.

APROBACION DE MODIFICAR las Políticas de Recursos Humanos; el cual fue
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N" 233 de fecha 1210412017.

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE

Nombre Apruebo No apruebo Se abstiene Observación
Don Daniel Valdebenito Contreras X
Doña Ángela BarrÍa Barrientos X

Concejala Barria: esto es modificación cierto

10
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Don Juan Velásquez Muñoz X
Doña Carolina Guenel González Ausente con certificado Médico

Doña Francis Delgado lbaceta Ausente

Doña Paola Speake Ojeda X
Don Jaime Fernández Alarcón X

Secmun: Si

Alcalde: disculpe una consulta, ¿usted no v¡no concejala a la comisiÓn?

Concejala Barria: si vine ¿porque?

Alcalde: No, como pregunta si es una modificación...

TOTAL 5

Por 5 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por elAlcalde y Presidente
del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en elAcuerdo No 99 del

Concejo, efectuada en la Sesión Extraordinaria No l2 del día 28 de AGOSTO del año
2018

Siendo las 08: 50 hrs se da por cerrada la ses¡ón Extraordinaria
Municipa! de Gabo de Hornos.

12 del Concejo

DEZ ALARCÓN
M A (s.) CALDE

CABO DE HORNOS

ALCALDE
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REPÚBTrcA DE CHITE
AGRUPACIóN DE COMUNAS CABO DE HORNOS

Y ANTÁRNCA CHITENA
I. MUNICIPATIDAD DE CABO DE HORNOS

SECREfARIA MUNICIPAI.
CONCEJO

MOCION DE ACUERDO NO 98

El Señor Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón,
solicita a los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para Modif¡car
et Reglamento de Concursos Públicos; el cual fue aprobado mediante Decreto Alcaldicio N"
24 de fecha 0610L120L7; en la forma que se detalla:

ACTUAL
DONDE DICE:

Arlículo 7o: Se exceptuoron del ortículo onlerior los siguientes corgos:

o) Un grodo diez de lo plonlo profesionol, que son corgos nominodos de Secretorios
Abogodos de los juzgodos de Policío Locol, debiendo estos ser concursodos en ese
grodo y plonlo; poro cumplir lo función específico de secrelorio obogodo.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Arlículo 7": Se exceptuoron del orlículo onterior los siguientes corgos:

o) Un grodo nueve de lo plonlo profesionol, que son corgos nominodos de Secrelorio
del Juzgodo de Policío Locol, que deberó poseer el título de obogodo, debiendo
éste ser concursodo en ese grodo y plonto.

ACTUAT
DONDE DICE:

Artículo l2o: Los instrumentos de selección que se opliquen deberón estructurorse sobre boses que
consideren uno evoluoción cuontificoble y estondorizodo, que permiio resultodos comporobles entre
los postulontes y entregue lo ubicoción relotivo de codo uno de ellos. El resultodo esperoble debe
eslor confenido en uno pouto escrito eloborodo por el Secreforio Municipol, con Io respectivo
volorizoción de codo respuesto. Se podró incluir uno evoluoción que permito oblener uno
oprecioción de rosgos de personolidod, en cuyo coso, tombién debe confeccionorse un conjunlo
de ollernotivos esperodos de respuestos y el puntoje que olorgoron.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Arlículo l20: Los instrumentos de selección que se opliquen deberón estructurorse sobre boses que
consideren uno evoluoción cuontificoble y estondorizodo, que permito resultodos comporobles enfre
los postulonles y enlregue lo ubicoción relotivo de codo uno de ellos. El resultodo esperoble debe
estor conlenido en uno pouto escrilo eloborodo por el Comité de Selección, con lo respectivo
volorizoción de codo respuesto. Se podró incluir uno evoluoción que permifo oblener uno
oprecioción de rosgos de personolidod, en cuyo coso, tombién debe confeccionorse un conjunto
de olternolivos esperodos de respueslos y el puntoje que otorgoron.

ACTUAL
DONDE DICE:

Artículo l60: Iodo concurso de lo Municipolidod de Cobo de Hornos, deberó considerorse lo
experiencio loborol, con uno ponderoción del 50% del totol del concurso, debiendo osignorse el
siguienle puntoje o este foctor:

Desempeño en lo municipolidod de Cobo de Hornos: 3 punlos por oño, con un móximo de
ó0 puntos.
Desempeño en otros municipolidodes I punto; servicios públicos 0,5 puntos y empreso
privodo: 0,2 punios; por oño, con un móximo de l0 puntos.
Lo ontigüedod en el municipio, se consideroro, el tiempo trobojodo, en colidod de Plonto,
Controto y Código del Trobojo del ortículo 3o de lo Ley 18.883 y de funcionorios de empresos
que presten servicios en el municipio.
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MODTHCA
DEBE DECIR:

Artículo 16": Todo concurso de lo Municipolidod de Cobo de Hornos, deberÓ considerorse lo
experiencio loborol, con uno ponderoción del 50% del totol del concurso, debiendo osignorse el
siguiente puntoje o este foctor:

Desempeño en lo munlcipolidod de Cobo de Hornos: 3 puntos por oño, con un móximo de
ó0 puntos.
Desempeño en otros municipol¡dodes I punto; senvicios pÚbllcos 0,5 punto§ y empreso
pr¡vodo: 0,2 punlos; por oño, con un mÓximo de l0 puntos.
Lo ontigüedod se consideroró, el tiempo trobojodo, en colidod de Plonto, Controto, Código
del lrobojo ortículo 3" de lo Ley 18.883, Honororios y de func¡onorios de empresos que presten
servicios en el mun¡c¡pio.

Arlículo l70: Todos los foclores deben lener un puntoje y ponderoción y en el coso de lo entrevislo
personol, esiq seró el promedio de lo evoluoción que reolice el Secrelorio Municipol.

MODIFICA
DEBE DECIR:

Arlículo l70: Todos los foclores deben tener un puntoje y ponderociÓn y en el coso de lo entrevisto
personol, esto seró el promedio de 10 evoluoción que reolice el Comlté de SelecciÓn.

ACTUAI.
DONDE DICE:

Artículo 1E : El concurso seró preporodo y reolizodo por el Secre'lor¡o Munic¡pql, segÚn el ortículo 19,

pórrofo tercero de lo Ley N' 18.883.

Poro efeclos de proveer corgos destinodos o los iuzgodos de Policío Locol, estorÓ inlegrodo,
odemós, por el respectivo Juez.

En coso de impedimenlo del Secretorio Municipol litulor, Io reemplozorÓ quien lo subrogue.

MODIFICA
DEBE OECIR:

Artículo l8': El concurso seró preporodo y reolizodo por un comité de selección, conformodo por el
Jefe o Encorgodo del Personol y por qu¡enes integron lo jun'to o qulen le correspondo colificor ol ti'lulor
del corgo voconle, con excepción del representonie del personol.

Poro efectos de proveer corgos destinodos o los juzgodos de policío locol, el comilé de selección
estoró ¡ntegrodo, odemós, por el respectivo juez.

En coso de impedimento de olguno de los in'legrontes fi'tulores del referido com¡té, lo reemplozorÓ
quien le sigo en jerorquÍo.

ACTUAT
DONDE DICE:

Arlículo 2l': Todos los Acluociones del Secretorio Municipol serón registrodos en un oclo

MODIflCA
DEBE DECIR:

Arlículo 2l': Todos los Aciuoc¡ones del Comilé de Selección serón registrodos en un octo

ACTUAI"
DONDE DICE:

Arlículo 22o: Con el Resultodo del puntoje del concurso, el Secretorio Municipol, propondró ol olcolde
los nombres de los condidotos que hubieren obtenido los mejores puntojes, con un móximo de tres,
respecto de codo corgo o proveer.

El concurso podró ser declorodo totol o porciolmente desierto, solo por folto de postulontes idóneos,
enliéndose que existo tol circunsloncio, cuondo ninguno olconce el porcenloje mínimo definido poro
el respectivo concurso, no pudiendo ser este inferior o 30 punlos.

ACTUAT
DONDE DICE:



MODIFICA
DEBE DECIR:

Arlículo 22": Con el Resultodo del puntoje del concurso, el Comité de Selección, propondrÓ ol olcolde
los nombres de los condidotos que hubieren ob'tenido los meiores puntojes, con un mÓximo de tres,

respecto de codo corgo o Proveer.

El concurso podró ser decLorodo totql o porciolmente desierlo, solo por fol'io de poslulon'ies idóneos,
ent¡éndose que ex¡sto tol circunstoncio, cuondo ninguno olconce el porcentoje mínimo definido poro
el respeciivo concurso, no pudiendo ser este inferior o 30 punlos.

ACTUAI.
DONDE DICE:

Artículo 25": Con lo propuesto delSecretorio Municlpol, el olcolde seleccionoro o uno de los personos
propueslos, teniendo preferencio poro su nombromiento en orden preferente y decreciente, el
personol de plonto, controto, honorqrios del orlículo 4o de lo ley 18.883, código dellrobojo del Artículo
3. de lo Ley 18.883, honororios odscritos o prestoción de servicios comunitorios y de funcionorios de
empresos que preslen servicios en el municipio.

Se entenderó por preferencio, el eslor en lo terno enlregodo por el Secretorio Municipol, debiendo
respelorse lo corero funcionorio, en el coso del personol de plonlo, es decir lo posic¡ón relotivo en el

escolofón vigente; el grodo, colificociones y ontigÜedod en ei coso del personol o conlrolo; y lo
ontigüedod prelondo servic¡os ol municipio en el personol o honororios del ortículo 4" de lo ley 18.883,

el personol cód¡go del trobojo del Ariículo 3'de lo Ley 18.883, el personol o honororios odscritos o
presloción de servicios comunitorios y de funcionorios de empresos que presten servicios en el
municipio.

Poro los efectos de computor lo ontigúedod en el municipio se deberÓ tomor en cuento el liempo
servido en el Munic¡pio, conlinuo o discontinuo, en lo mismo colidod en que se desempeñen ol
momento del concurso.

MODtÍrCA
DEBE DECIR:

Arlículo 25': Con lo propuesto delComité de Selección, elolcolde selecclonoro o uno de los personos
propueslos, ieniendo preferencio poro su nombrom¡ento en orden preferente y decreciente, el
personol de plonto, conlroto, honororios del ortículo 4' de lo ley 18.883, código del trobojo del Ariículo
3. de lo Ley 18.883, honororios odscritos o prestoción de servicios comun¡lorios y de funcionorios de
empresos que preslen servicios en el municipio.

Se entenderó por preferencio, el eslor en lo terno entregodo por el Comité de Selección, debiendo
respetorse lo correro funcionorio, en el coso del personol de plonto, es decir lo posición relolivo en el

escoiofón vigenie; el grodo, colificoc¡ones y ontigÜedod en el coso del personol o con'trolo; y lo
oniigüedod preslondo serviclos ol municip¡o en el personol o honororios del ortículo 4" de lo ley 18.883,

el personol código del trobojo del Artículo 3'de lo Ley 18.883, el personol o honororios odscritos o
prestoción de servicios comunitor¡os y de funcionorios de empresos que presten servicios en el
municipio.

Poro los efectos de computor lo on'tigúedod en el municipio de Cobo de Hornos se deberÓ lomor en
cuenlo el t¡empo servido en el Municipio, continuo o discontinuo, en lo mismo colidod en que se

desempeñen ol momento del concurso.

ACTUAT
DONDE DICE:

ArlÍculo 2ó": Después de seleccionodo lo persono, de ocuerdo o lo señolodo en el Arlículo onterior,
el Alcolde notif¡coro personolmente o por corto certificodo ol inleresodo, quien deberó monifeslor su

oceptoc¡ón del corgo y ocompoñor, en origÍnol o en copio outentificodo on'te notorio, los

documen'tos probotorios de los requisi'los de ingreso señolodos en el ort. N" ll de lo Ley N' 18.883,

dentro del plozo de cinco díos hóbiles.

Si osí no lo hiciere, el olcolde nombroro o olguno de los otros postulontes propuesios, respetondo lo
preferencio señolodo en el Art. 25 de este reglomenio.



MODIFICA
DEBE DECIR:

Artículo 26o: Después de seleccionodo lo persono, de ocuerdo o lo señolodo en el Artículo onterior,
el Alcolde nolificoro personolmente o por corlo certificodo ol interesodo, quien deberó monifestor su

oceptoción del corgo y ocompoñor, en originol o en copio outenlificodo onie notorio, los

documentos probotorios de los requisitos de ingreso señolodos en el ort. N" 'l 'l de lo Ley N' 18.883,

dentro del plozo de quince díos hóbiles.

Si osí no lo hiciere, el olcolde nombroro o olguno de los otros postulonfes propuestos, respetondo lo
preferencio señolodo en el Art.25 de este reglomenlo.

APROBACION DE MODIFICAR EL REGIáMENTO DE CONCURSOS PÚBLICOS; EL

CUAL FUE APROBADO MEDHNTE DECRETO ALCALDICIO NO 24 DE FECHA
o6/ou2018.

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE:

Por 5 votos o fovor se ocordó oprobqr lo proposición hecho por el Alcolde y
Presidente del Concejo Municipol de Cobo de Hornos, lo cuol quedo reflejodo en
el Acuerdo No 98 del Concejo, efectuodo en lo Sesión Exlroordinqr¡o No l2 del dío
28 de AGOSTO del oño

MU SUPLENTE
DE HORNO

Nombre Apruebo No opruebo Se Absliene Observoción

Don Donlel Voldebenilo Contretos x
Doño Ángelo Borrío Borrlenlos x
Don Juon Velósquez Muñoz x
Doño Corolino Guenel Gonzólez Ausenle con Certificodo Médico
Doño Froncis Delgodo lbocelo Ausente

Doño Poolo Speoke Ojedo x
Don Joime Fernóndez Alorcón x
TOTAT 5
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REPTIBLICA DE CHILE
AGRTIPACIÓN DE COMI.]NAS DE CABO DE

HORNOS Y ANTARTICA Y CHII,ENA
MI.]NICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS

SECRETARIA MTINICIPAL

C E R T I F I C A D O NO1O8..

DON LUCIANO SAAVEDRA pÉReZ, Secretario Municipal Suplente,
del Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre
Municipalidad de Cabo de Hornos, ceftifica;

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión

Extraordinaria No L2 de fecha 28 de agosto de 2018; aprobó la Moción de Acuerdo
presentada por el Sr. Concejal y Presidente del Concejo don Jaime Fernández Alarcón,
la cual quedó reflejado en el Acuerdo No 98 de la Ilustre Municipalidad de Cabo de

Hornos que ApRO-BÓ MOOTTICAR EL REGLAMENTO DE CONCURSOS pÚsLrCOS;

EL CUAL FUE APROBADO MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO NO 24 DE FECHA

06/01/2018.

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto Williams, a

28 días del mes de agosto del año 2018.-

pÉnez
unicipa Suplente

SECREiARIA

MUNICIPAL



REPÚBI¡CA DE CHITE
AGRUPACIóN DE COMUNAS CABO DE HORNOS

Y ANTÁRTICA CHITENA
I. MUNICIPAIIDAD DE CABO DE HORNOS

SECREIARIA'IAU NICIPAI
CONCEJO

MOCION DE ACUERDO NO 99

El Señor Alcolde y Presidente del Concejo Municipol Don Joime Fernóndez Alorcón, solicito o los Sres.

lntegrontes del Honoroble Concejo, su voto de ocuerdo poro Modificor los Polfricos de Recursos

Humonos; el cuol fue oprobodo medionte Decreio Alcoldicio N'233 de fecho 12/04/2017; en lo formo
que se detollo:

DONDE DICE:

2.2 Selección

Plonto y Controto

De ocuerdo o Ley N' 18.883, "Estoluto Administrotivo poro Funcionorios Municipoles", lo Municipolidod
de Cobo de Hornos tomondo en cuento su octuol dotoción de personol de plonto el Concurso
Público es preporodo y evoluodo por el Secrelorio Municipol, quien debe presentor uno terno con los

postulontes que llegoron o lo instoncio finol de un Concurso Público ol Alcolde, poro lo elección del
postulonte gonodor

DEBE DECIR:

2.2 Selección.

Planto y Contrata

De ocuerdo o Ley No 18.883, "Estotulo Administrotivo poro Funcionorios Municipoles", lo Municipolidod
de Cobo de Hornos tomondo en cuenlo su ocluol doloción de personol de plonlo el Concurso
Público es preporodo y evoluodo por el Comité de Selección, quien debe presenlor uno lerno con
los postulontes que llegoron o lo insloncio finol de un Concurso PÚblico ol Alcolde, poro lo elección
del postulonte gonodor

DONDE DICE:

Elooos del Proceso de Selección

El Secrelorio Municipol, recibe los onlecedenles y evolÚo ínlegromenle los etopos del proceso de
selección, que o conlinuoción se señolon:

C Aplicoción de lnstrumentos de evoluoción o postulontes: Es posible oplicor uno boterío de
inslrumentos de medición de conocimienfos, competencios y optitudes poro el corgo,
considerodos previomente en lo plonificoción del concurso (boses del concurso pÚblico),
como ser por ejemplo uno pruebo escrito, poro lo medición objetivo de los conocimientos
fécnicos en el óreo público, principolmente municipol (según perfil del corgo), y enfrevisfos
en bose o uno pouto de preguntos obiertos, los cuoles buscon conocer y determinor los

condidotos idóneos poro ocupor lo voconte. El proceso de formolo y diseño como ser de lo
pruebo escrito y lo poulo poro lo entrevisto seró responsobilidod del Secretorio Municipol
mieniros se montengo lo contidod de funcionorios de plonto que tiene octuolmente el

Municipio, de oumenlorse lo plonto de personol o futuro en vez del Secretorio Municipol lo
evoluoción debiero hocerlo uno comisión que entregorío uno terno de postulonles ol Alcolde
poro su elección, de ocuerdo o lo Ley N" 18.883 "Estotuto Administrotivo poro los Funcionorios
Municipoles",

d. Resultodo del Concurso: El Secretorio Municipol, considerondo los onlecedentes con que yo
cuenlo sobre los condidotos. se encuentro en condiciones de generor lo lerno de
preseleccionodos, que conliene los nombres de los condidotos que hubieren oblenido los

mejores punlojes, con un móximo de tres, por codo corgo o proveer. Cobe señolor, que en
el coso de no existir condidolos idóneos respeclo o los punlojes de los diferentes evoluociones
según los boses se debe informor ol Alcolde de ello quedondo sin gonodor el Concurso
Público, de ser lo controrio y contor con postulontes que cumplen con los requisitos mínimos
según los boses se pueden evoluor y presenlor uno terno de poslulontes poro lo posterior
selección del Alcolde, quien deberó contor con todos los ontecedentes previos del proceso
de selección poro poder señolor en definitivo ol nuevo funcionorio municipol.
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Elopos del Proceso de Selección

DEBE DECIR:

Elopos del Proceso de Selección

El Comité de Selección, recibe los onlecedentes y evolúo ínlegromenle los elopos del proceso de
selecclón. que o conlinuoción se señolon:

c Aplicoción de lnstrumentos de evoluoción o poslulonles: Es posible oplicor uno boterío de
instrumenlos de medición de conocimientos, compelencios y optitudes poro el corgo,
considerodos previomente en lo plonificoción del concurso (boses del concurso pÚblico),

como ser por ejemplo uno pruebo escrilo, poro lo medición objetivo de los conocimientos
técnicos en el óreo público, principolmente municipol (según perfil del corgo), y entrevisfos

en bose o uno pouto de preguntos obiertos, los cuoles buscon conocer y delerminor los

condidotos idóneos poro ocupor lo voconle. El proceso de formoio y diseño como ser de lo
pruebo escrito y lo pouto poro lo entrevisto seró responsobilidod del Comité de Selección.
Lo evoluoción deberó hocerlo uno comisión que enlregorío uno terno de postulontes ol

Alcolde poro su elección, de ocuerdo o lo Ley N" l8.883 "Estotuto Administrotivo poro los

Funcionorios Municipoles".

Resuliodo del Concurso: El Comité de Selección, considerondo los ontecedentes con que yo

cuento sobre los condidotos, se encuenlro en condiciones de generor lo lerno de
preseleccionodos, que contiene los nombres de los condidolos que hubieren oblenido los

mejores puntojes, con un móximo de tres, por codo corgo o proveer. Cobe señolor, que en

el coso de no existir condidolos idóneos respecto o los puntojes de los diferentes evoluociones
según los boses se debe informor ol Alcolde de ello quedondo sin gonodor el Concurso
púOlico, de ser lo controrio y contor con postulontes que cumplen con los requisitos mínimos

según los boses se pueden evoluor y presentor uno terno de posiulontes poro lo posterior

selección del Alcolde, quien deberó contor con todos los onlecedentes previos del proceso

de selección poro poder señolor en definiiivo ol nuevo funcionorio municipol.

APROBACION DE MODIFICAR los Polílicos de Recursos Humonos; el cuol fue oprobodo medionte
Decreto Alcoldicio N' 233 de fecho l2/0412017.

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE:

Por 5 votos o fovor se ocordó oprobor lo proposición hecho por el Alcolde y Presidenie del Concejo
Municipolde Cobo lquedo reflejodo en el Acuerdo N" 99 del Concejo, efectuodo

28 de AGOSTO del oño 2018.

d

en lo Sesión

SECRET

pÉnez
SUPLENTEL

Nombre Apruebo No opruebo Se Absliene Observoción

Don Doniel Voldebenilo Conlreros x
Doño Ángelo Bonío Bqnienlos x
Don Juon Velósquez Muñoz x
Doño Corolino Guenel Gonzólez Ausente con Certificodo Médico

Doño Froncis Delgodo lbocelo Ausente

Doño Poolo Speoke Oiedo x
Don Jolme Fernóndez Alorcón x
TOIAT 5

MUNICIPAL

CONCE]O CABO DE HORNO
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R[,PUBLICA DE CHILE
AGRI.]PACIÓN DE COMI-]NAS DE CABO DE

HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA
MT]NICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS

SECRETARIA MT]NICIPAL

C E R T I F I C A D O NO1O9.-

DON LUCIANO SAAVEDRA pÉReZ, Secretario Municipal suplente,

del Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre

Municipalidad de Cabo de Hornos, ceftifica;

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión

Extraordinaria No 12 de fecha 28 de agosto de 2018; aprobó la Moción de Acuerdo

presentada por el Sr. Concejaly Presidente del Concejo don Jaime Fernández Alarcón,

ia cual quedó reflejado en el Acuerdo No 99 de la Ilustre Municipalidad de Cabo de

Hornos que ApROBó T^OOIHCAR tAS POIíTICAS DE RECURSOS HUMINOS; EL

CUAI FUE APROBADO MEDIANTE DECRETO ALCALDIC¡O N' 233 DE FECHA

12/04/2017.

Se extiende el presente Ceftificado en la ciudad de Puefto Williams, a

28 días del mes de agosto del año 2018.-

SAA DRA Énez

SECRETARN

/!TUNICIPAL

Secretario M unicipal Suplente


